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NO. PROCESO CLASE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN FECHA AUTO CUAD 

20001 33 33- 003 
2014-00454-00 

REPARACIÓN DIRECTA LEIDER INFANTE DITTA INSTITUTO NACIONAL DE 
VIAS - INVIAS 

AUTO CONCEDE RECURSO DE 
APELACION  

20/05/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2015-00207-00 

REPARACIÓN DIRECTA FAUSTO DEMETRIO ARIAS 
ARIAS Y OTROS   

NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA -EJÉRCITO 

NACIONAL 

AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA  20/05/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2016-00043-00 

REPARACIÓN DIRECTA ARTURO ARDILA Y OTROS   NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 

AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA 20/05/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2016-00299-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
 

LEISMAN ENRIQUE 
ESCORCIA ZABALETA  

 

MUNICIPIO DE BOSCONIA – 
CESAR 

AUTO ORDENA CORRER 
TRASLADO  

20/05/2021 01 

20001 33 33- 003 
2017-00077-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

YILMAR LUIS SILVA 
RANGEL 

MUNICIPIO DE EL PASO – 
CESAR 

AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA 20/05/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2017-00103-00 

REPARACIÓN DIRECTA GLADYS MARÍA CAMPO 
MOLINA Y OTROS   

HOSPITAL JOSÉ DAVID 
PADILLA VILLAFAÑE DE 

AGUACHICA-CESAR 

AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA 20/05/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2017-00243-00 

REPARACIÓN DIRECTA HÉCTOR JOSÉ MEZA 
MORENO Y OTROS   

NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL 

AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA 20/05/2021 01 
 



20001 33 33- 003 
2017-00322-00 

EJECUTIVO 
 

SAIRA SALAZAR ROJAS. MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ – 
CESAR. 

AUTO ORDENA PRACTICAR 
LIQUIDACION  

20/05/2021 01 

20001 33 33- 003 
2018-00047-00 

REPARACIÓN DIRECTA AUGUSTO CESAR AMAYA 
AMAYA Y OTROS  

 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 
CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA Y 
AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS 

AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA  20/05/2021 01 

20001 33 33- 003 
2018-00083-00 

EJECUTIVO  
 

SANDRA HERRERA 
BERDUGO. 

NACIÓN- FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN. 

AUTO MODIFICA LIQUIDACION 20/05/2021 01 

20001 33 33- 003 
2020-00136-00 

REPARACIÓN DIRECTA NOREIDIS RIVERA 
GUILLEN Y OTROS  

 

HOSPITAL MARIANO ZULETA 
RODRÍGUEZ Y CLÍNICA 

MÉDICOS S.A. 

AUTO ADMITE DEMANDA  20/05/2021 01 

20001 33 33- 003 
2020-00167-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  
 

AURA MILENA RINCÓN 
MONTERO  

 

MUNICIPIO DE EL PASO-
CESAR. 

AUTO ADMITE DEMANDA  20/05/2021 01 

20001 33 33- 003 
2020-00174-00 

REPARACIÓN DIRECTA BENJAMÍN ORTEGA 
ORTEGA Y OTROS  

 

LA NACIÓN-MINISTERIO DE 
DEFENSA-EJERCITO 

NACIONAL 

AUTO ADMITE DEMANDA  20/05/2021 01 

20001 33 33- 003 
2020-00202-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  
 

C.I. PRODECO S.A.   
 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  
 

AUTO INADMITE DEMANDA 20/05/2021 01 

20001 33 33- 003 
2020-00211-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  
 

GLADYS MORENO 
ROBLES  

 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FNPSM – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DE VALLEDUPAR. 

AUTO ADMITE DEMANDA 20/05/2021 01 

20001 33 33- 003 
2020-00213-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  
 

YAMILE DEL SOCORRO 
CARRASCAL GARCÍA  

 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FNPSM – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 
- SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN. 

AUTO ADMITE DEMANDA 20/05/2021 01 

20001 33 33- 003 
2020-00214-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  
 

MILENA MERCEDES 
MORÓN MORÓN  

 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FNPSM – 

MUNICIPIO DE SAN DIEGO. 

AUTO ADMITE DEMANDA 20/05/2021 01 

20001 33 33- 003 
2020-00229-00 

REPARACIÓN DIRECTA 
 

JOSE IGNACIO NIETO 
CERVERA Y OTROS  

 

NACIÓN - UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE 

AUTO ADMITE DEMANDA 20/05/2021 01 



GESTIÓN DE RESTITUCIÓN 
DE TIERRAS DESPOJADAS Y 

OTROS 

20001 33 33- 003 
2020-00248-00 

REPARACIÓN DIRECTA 
 

FRANCISCO MINDIOLA 
GARCÍA Y OTROS  

 

FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

AUTO ADMITE DEMANDA 20/05/2021 01 

20001 33 33- 003 
2020-00254-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  
 

LILIANA ESTHER PERALES 
MENDOZA  

 

LA NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN –FNPSM Y 

OTROS  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 20/05/2021 01 

20001 33 33- 003 
2020-00255-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  
 

LORENA PATRICIA 
MENDOZA ROSADO  

 

LA NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN –FNPSM Y 

OTROS  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 20/05/2021 01 

20001 33 33- 003 
2020-00256-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  
 

LUZ MARINA CONTRERAS 
CARRILLO  

 

LA NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN –FNPSM Y 

OTROS  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 20/05/2021 01 

20001 33 33- 003 
2020-00257-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  
 

RAMIRO ALBERTO 
BAQUERO TORRES  

 

LA NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN –FNPSM Y 

OTROS  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 20/05/2021 01 

20001 33 33- 003 
2020-00259-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO. 
 

MARÍA JULIA USTARIZ 
BARROS 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 
CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL. 

AUTO DECLARA IMPEDIMENTO  20/05/2021 01 

20001 33 33- 003 
2020-00280-00 

REPARACIÓN DIRECTA 
 

PIERINA FERNÁNDEZ 
GUTIÉRREZ Y OTROS  

 

ESE HOSPITAL ROSARIO 
PUMAREJO DE LÓPEZ 

AUTO ADMITE DEMANDA 20/05/2021 01 

20001 33 33- 003 
2020-00294-00 

REPARACIÓN DIRECTA 
 

YELITZA MALO Y OTROS.  
 

NACIÓN- MINISTERIO DE 
DEFENSA- POLICÍA 

NACIONAL. 

AUTO ADMITE DEMANDA 20/05/2021 01 

20001 33 33- 003 
2021-00052-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
 

LUIS ALEJANDRO ZULETA 
BAQUERO  

 

LA NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN  

-FNPSM. 

AUTO ADMITE DEMANDA 20/05/2021 01 



20001 33 33- 003 
2021-00053-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  
 

MARTHA INÉS ÁLVAREZ 
ANGARITA  

 

LA NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN  

-FNPSM. 

AUTO ADMITE DEMANDA 20/05/2021 01 

20001 33 33- 003 
2021-00054-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  
 

ROBERTO CARLOS 
GUERRA ARZUAGA  

 

LA NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN  

-FNPSM. 

AUTO ADMITE DEMANDA 20/05/2021 01 

20001 33 33- 003 
2021-00055-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  
 

ELETICIA CHACÓN PÉREZ  
 

LA NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN  

-FNPSM. 

AUTO ADMITE DEMANDA 20/05/2021 01 

20001 33 33- 003 
2021-00056-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  
 

ELDA ESTHER PÉREZ 
VALLE  

 

LA NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN  

-FNPSM. 

AUTO ADMITE DEMANDA 20/05/2021 01 

20001 33 33- 003 
2021-00060-00 

CONCILIACIÓN 
EXTRAJUDICIAL  

 

PEDRO DANIEL 
HERNÁNDEZ ZAPATA.  

 

LA NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN  

-FNPSM. 

AUTO PETICION PREVIA  20/05/2021 01 

20001 33 33- 003 
2021-00061-00 

CONCILIACIÓN 
EXTRAJUDICIAL  

 

MARÍA ANTONIA PÉREZ 
MACHADO 

LA NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN  

-FNPSM. 

AUTO PETICION PREVIA  20/05/2021 01 

 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA PAGINA WEB 
DE LA RAMA JUDICIAL EN LA FECHA 21 DE MAYO DE 2021 A LA 08:00 AM POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA Y SE DESFIJA 
EN LA MISMA A LAS 06:00 PM. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 
SECRETARIA 

 
 
 

 
 

                                                                                                                                                           



 

   

 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante:  Leisman Enrique Escorcia Zabaleta  

Demandado: Municipio de Bosconia – Cesar  

Radicación: 20001-33-33-003-2016-00299-00 
 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 182 A del CPACA, 
(adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021) asimismo con fundamento 
en lo establecido en el parágrafo ibídem, este Juzgado procederá a correr 
traslado a las partes para alegar de conclusión, surtido el cual dictará sentencia 
anticipada en el sub-júdice, para lo cual abordará el estudio de la excepción de 
“caducidad” propuesta por el Municipio de Bosconia - Cesar1.  
 
En consecuencia, se ORDENA: 
 

PRIMERO: Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas con la 
demanda y su contestación, las cuales se admiten como tales dentro de esta litis.  
 

SEGUNDO: Córrase traslado a las partes por el término de 10 días para que 
presenten sus alegatos de conclusión de manera escrita, tal como lo dispone el 
artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, oportunidad dentro de la cual el Ministerio Público podrá emitir su 
concepto de fondo.  
 

TERCERO: Se recuerda a los sujetos procesales y demás intervinientes, el deber 
que les asiste –de conformidad con el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia con el 
artículo 3 del Decreto 806 de 2020- de suministrar al Juzgado y a todos los demás 
sujetos procesales, el correo electrónico elegido para los fines del proceso o 
trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales en formato 
PDF o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al 
mensaje enviado a la autoridad judicial. 
 

CUARTO: Surtido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para emitir la 
decisión que corresponda.  
 

Notifíquese y Cúmplase. 

        

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J03/MGB/rg. 

 

 

. 
 

                                                           
1 Fls. 125-155 

 



 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO  

JUEZ  

JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

41f456a53a6ce28db57caf74acd91e6ca842029be69f6d90e8eb8a68b29f1078 

Documento generado en 20/05/2021 08:47:51 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
VALLEDUPAR. 

 
VALLEDUPAR, _____________________ 

 
Por Anotación En Estado Electrónico  N°_____ 

 
Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron 

Personalmente. 
 
 
 

_____________________________________ 
ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA
 



   

 

 
 
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Aura Milena Rincón Montero 

DEMANDADO: Municipio de El Paso-Cesar. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00167-00  

 

Por haber reunir los requisitos exigidos por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se 
admite la demanda de la referencia y para su trámite, en virtud de lo 
preceptuado en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, se ordena: 
 
1. Notificar personalmente esta admisión al Municipio de El Paso-Cesar, a 

través de su representante legal o de quien tenga la facultad de recibir 

notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020. 

 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 
6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 
7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 



2 
 

8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 
misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 

 
11.- Se requiere al apoderado de la parte actora para que proceda a realizar 
la inscripción del correo electrónico o canal digital de notificación en el 
Registro Nacional de Abogados y aporte constancia de dicha inscripción, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 5, 6 y 8 del D.L. 806 del 2020. 

12.- Se reconoce personería al abogado Alcides Eduardo Manjarres Campo, 
identificado con C.C. No. 15.173.098 de Valledupar y T.P. No. 169.378 del 
C.S de la J., como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 
efectos a que se contrae el poder conferido. 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/aa 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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Firmado Por: 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO  

JUEZ  

JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 61f97a287702d787cdbff71ca76cd6c3719d6fed7c43e4254b843e2d08e9951c 

Documento generado en 20/05/2021 05:39:04 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



 

 
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR. 
Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa 

DEMANDANTE: Noreidis Rivera Guillen y otros 

DEMANDADO: Hospital Mariano Zuleta Rodríguez y  Clínica 

Médicos S.A. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00136-00 

  

Por haber sido subsanada en debida forma y reunir los requisitos exigidos 
por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite la demanda de la referencia y 
para su trámite, en virtud de lo preceptuado en el artículo 171 de la ley 1437 
de 2011, se ordena: 
 

1. Notificar personalmente esta admisión al Hospital Mariano Zuleta 
Rodríguez y a la Clínica Médicos S.A., a través de sus representantes 
legales o de quienes tengan la facultad de recibir notificaciones (Art. 8º del 
Decreto 806 de 2020. 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 
6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 
 
 

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 



2 
 

7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  
8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 
misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
11.- Se requiere al apoderado de la parte actora para que proceda a realizar 
la inscripción del correo electrónico o canal digital de notificación en el 
Registro Nacional de Abogados y aporte constancia de dicha inscripción, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 5, 6 y 8 del D.L. 806 del 2020. 

12.- Se reconoce personería al abogado Luis Ricardo Cadena Chavez, 
identificado con C.C. No. 6.688.734 de Chimichagua-Cesar y T.P. No. 
246339 del C.S de la J., como apoderado de la parte actora, en los términos 
y para los efectos a que se contrae el poder conferido. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 
J03/MGB/aab 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber 
de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite 
y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado 
a la autoridad judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitalización y 
Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR. 
Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

 

 

MEDIO DE CONTROL: Ejecutivo  

DEMANDANTE: Sandra Herrera Berdugo. 

DEMANDADO: Nación- Fiscalía General de la Nación. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2018-00083-00 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la liquidación del crédito 
presentada por la ejecutante, de la cual se surtió traslado de conformidad 
con lo establecido en el parágrafo del art.9 del Decreto 806 de 2020.  
 
Ahora bien, en el presente caso el contador del Tribunal Administrativo del 
Cesar, en cumplimiento de lo ordenado por esta judicatura, en providencia 
de fecha 15 de abril de 20211, a través de oficio GJ-1099 del  10 de mayo 
de 20212, allegó la liquidación realizada y actualizada a mayo 15 de 2021, 
en la cual tuvo en cuenta lo ordenado en la sentencia objeto de ejecución, 
observando los parámetros contables establecidos para el efecto y 
aplicando en la misma las tasas de interés para este tipo de liquidaciones, 
arrojándole el siguiente resultado:  
 

CAPITAL. $44.112.348,00 

INTERESES DE MORA. $82.091.860,00 

TOTAL, CAPITAL E INTERESES AL 15 
DE MAYO DE 2021. 

$126.204.208,00 

 
Por lo anterior, se tendrá esta como referente para modificar la liquidación 
del crédito presentada por la ejecutante.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Administrativo de Valledupar, 
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante, teniendo como referente la liquidación realizada por el contador 
del Tribunal Administrativo del Cesar y anexada al expediente; conforme lo 
expuesto. 
 
SEGUNDO: LIQUIDAR el crédito en la suma de Ciento Veintiséis Millones 
Doscientos Cuatro Mil Doscientos Ocho Pesos ($126.204.208), a cargo de 
la Fiscalía General de la Nación y a favor de la ejecutante Sandra Adela 
Herrera Berdugo, conforme lo expuesto. 
   

Notifíquese y Cúmplase. 

 
MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO. 

Juez. 
J3/MFGB/cps. 

 

                                                           
1 Fl. 209 
2 214 a 215. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Medio de Control: Reparación Directa  

Demandante: Augusto Cesar Amaya Amaya y otros  

Demandado: Nación – Rama Judicial – Consejo Superior de la Judicatura y 

Agencia Nacional de Tierras  

Radicación: 20001-33-33-003-2018-00047-00 

 

En atención a que el 24 de junio de 2021, fecha en la que debe llevarse a 
cabo la audiencia inicial en el proceso de la referencia, el titular del 
Despacho deberá ausentarse por motivos académicos, se hace necesario 
reprogramar la mencionada audiencia, por lo que se,  
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: Reprogramar la audiencia inicial fijada para el día 24 de junio de 
2021, y fijar como nueva fecha y hora para su realización el día 13 de octubre 
de 2021, a partir de las 3:00 de la tarde. 
 
Por secretaría, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 
2080 de 2021 (que modificó el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese 
a las partes para que comparezcan a la citada diligencia de manera virtual 
por la plataforma que ofrece el Consejo Superior de la Judicatura 
(LIFESIZE). Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados 
judiciales) para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
de este proveído informen la cuenta de correo electrónico y el número de 
teléfono (fijo o celular), lo anterior para establecer contacto y remitirles el 
vínculo (link o enlace) de ingreso a dicha audiencia virtual.  
 
Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria y sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 
Finalmente, se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido 
en el art. 46 inc. 2 de la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado 
en el art. 78 num. 14 del CGP.     

 

Notifíquese y Cúmplase. 

         

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 
J03/MGB/rg. 
.. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
VALLEDUPAR. 

 
VALLEDUPAR, _____________________ 

 
Por Anotación En Estado Electrónico  N°_____ 

 
Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron 

Personalmente. 
 
 
 

_____________________________________ 
ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA
 



 

 

 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR. 
Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

 

MEDIO DE CONTROL: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Saira Salazar Rojas. 

DEMANDADO: Municipio de Chiriguaná – Cesar. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2017-00322-00 

  

La parte ejecutante presenta escrito contentivo de actualización de la liquidación del 
crédito del ejecutivo de la referencia; del cual se surtió por secretaría el traslado de 
ley, sin que las partes manifestaran objeción alguna. En consecuencia, el trámite 
procesal correspondiente, sería el de pronunciarse con respecto a dicha liquidación 
decidiendo si se aprueba o modifica la misma.  

 

No obstante lo anterior, se advierte que dada la complejidad del tema relacionado 
con las liquidaciones de los créditos en los procesos ejecutivos, se requiere para el 
efecto el manejo de conceptos técnicos de los cuales son conocedores los 
profesionales de la contaduría; precisándose por esta judicatura que dentro de su 
planta de personal no cuenta con profesional de estas calidades, para prestarle 
asistencia técnica contable. 
 
En ese orden de ideas, con la finalidad de obtener mayores elementos de juicio para 
adoptar la decisión correspondiente a la liquidación del crédito, se ordena que por 
secretaría se remita el expediente contentivo del ejecutivo de la referencia, al 
Contador del Tribunal Administrativo del Cesar, ello con el objeto de que realice la 
liquidación del crédito del proceso en este asunto bajo los parámetros indicados en 
la sentencia basamento de cobro ejecutivo.  
 

En el evento que el valor pretendido por el ejecutante sufra alguna variación, se 
requiere al contador que informe en que consiste la misma. Para tal efecto se le 
otorga un término de diez (10) días al servidor judicial en mención, para lo 
pertinente.  
    

Notifíquese y Cúmplase. 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO. 

Juez. 
J3/MFGB/cps. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Medio de Control: Reparación Directa  

Demandante:  Héctor José Meza Moreno y otros  

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 

Radicación: 20001-33-33-003-2017-00243-00 

 

En atención a que el 22 de julio de 2021, fecha en la que debe llevarse a 
cabo la audiencia inicial en el proceso de la referencia, el titular del 
Despacho deberá ausentarse por motivos académicos, se hace necesario 
reprogramar la mencionada audiencia, por lo que se,  
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: Reprogramar la audiencia inicial fijada para el día 22 de julio de 
2021, y fijar como nueva fecha y hora para su realización el día 27 de octubre 
de 2021, a partir de las 3:00 de la tarde. 
 
Por secretaría, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 
2080 de 2021 (que modificó el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese 
a las partes para que comparezcan a la citada diligencia de manera virtual 
por la plataforma que ofrece el Consejo Superior de la Judicatura 
(LIFESIZE). Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados 
judiciales) para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
de este proveído informen la cuenta de correo electrónico y el número de 
teléfono (fijo o celular), lo anterior para establecer contacto y remitirles el 
vínculo (link o enlace) de ingreso a dicha audiencia virtual.  
 
Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria y sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 
Finalmente, se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido 
en el art. 46 inc. 2 de la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado 
en el art. 78 num. 14 del CGP.     

 

Notifíquese y Cúmplase. 

         

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 
J03/MGB/rg. 
.. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
VALLEDUPAR. 

 
VALLEDUPAR, _____________________ 

 
Por Anotación En Estado Electrónico  N°_____ 

 
Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron 

Personalmente. 
 
 
 

_____________________________________ 
ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA
 



 

   

 
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Yilmar Luis Silva Rangel  

Demandado: Municipio de El Paso – Cesar  

Radicación: 20001-33-33-003-2017-00077-00 

 

En atención a que el 22 de julio de 2021, fecha en la que debe llevarse a 
cabo la audiencia inicial en el proceso de la referencia, el titular del 
Despacho deberá ausentarse por motivos académicos, se hace necesario 
reprogramar la mencionada audiencia, por lo que se,  
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: Reprogramar la audiencia inicial fijada para el día 22 de julio de 
2021, y fijar como nueva fecha y hora para su realización el día 28 de octubre 
de 2021, a partir de las 3:00 de la tarde. 
 
Por secretaría, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 
2080 de 2021 (que modificó el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese 
a las partes para que comparezcan a la citada diligencia de manera virtual 
por la plataforma que ofrece el Consejo Superior de la Judicatura 
(LIFESIZE). Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados 
judiciales) para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
de este proveído informen la cuenta de correo electrónico y el número de 
teléfono (fijo o celular), lo anterior para establecer contacto y remitirles el 
vínculo (link o enlace) de ingreso a dicha audiencia virtual.  
 
Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria y sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 
Finalmente, se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido 
en el art. 46 inc. 2 de la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado 
en el art. 78 num. 14 del CGP.     

 

Notifíquese y Cúmplase. 

         

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 
J03/MGB/rg. 
.. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
VALLEDUPAR. 

 
VALLEDUPAR, _____________________ 

 
Por Anotación En Estado Electrónico  N°_____ 

 
Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron 

Personalmente. 
 
 
 

_____________________________________ 
ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA
 



 

   

 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Medio de Control: Reparación Directa  

Demandante: Gladys María Campo Molina y otros  

Demandado: Hospital José David Padilla Villafañe de Aguachica-Cesar  

Radicación: 20001-33-33-003-2017-00103-00 

 

En atención a que el 23 de junio de 2021, fecha en la que debe llevarse a 
cabo la continuación de audiencia de pruebas en el proceso de la referencia, 
el titular del Despacho deberá ausentarse por motivos académicos, se hace 
necesario reprogramar la mencionada audiencia, por lo que se,  
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: Reprogramar la continuación de audiencia de pruebas fijada 
para el día 23 de junio de 2021, y fijar como nueva fecha y hora para su 
realización el día 8 de julio de 2021, a partir de las 2:00 de la tarde. 
 
Por secretaría, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 
2080 de 2021 (que modificó el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese 
a las partes para que comparezcan a la citada diligencia de manera virtual 
por la plataforma que ofrece el Consejo Superior de la Judicatura 
(LIFESIZE). Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados 
judiciales) para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
de este proveído informen la cuenta de correo electrónico y el número de 
teléfono (fijo o celular), lo anterior para establecer contacto y remitirles el 
vínculo (link o enlace) de ingreso a dicha audiencia virtual.  
 
Finalmente, se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido 
en el art. 46 inc. 2 de la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado 
en el art. 78 num. 14 del CGP.     

 

Notifíquese y Cúmplase. 

         

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 
J03/MGB/rg. 
.. 
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VALLEDUPAR, _____________________ 

 
Por Anotación En Estado Electrónico  N°_____ 
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ROSANGELA GARCÍA AROCA 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Medio de Control: Reparación Directa  

Demandante:  Arturo Ardila y otros  

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 

Radicación: 20001-33-33-003-2016-00043-00 

 

En atención a que el 24 de junio de 2021, fecha en la que debe llevarse a 
cabo la audiencia inicial en el proceso de la referencia, el titular del 
Despacho deberá ausentarse por motivos académicos, se hace necesario 
reprogramar la mencionada audiencia, por lo que se,  
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: Reprogramar la audiencia inicial fijada para el día 24 de junio de 
2021, y fijar como nueva fecha y hora para su realización el día 26 de octubre 
de 2021, a partir de las 3:00 de la tarde. 
 
Por secretaría, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 
2080 de 2021 (que modificó el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese 
a las partes para que comparezcan a la citada diligencia de manera virtual 
por la plataforma que ofrece el Consejo Superior de la Judicatura 
(LIFESIZE). Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados 
judiciales) para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
de este proveído informen la cuenta de correo electrónico y el número de 
teléfono (fijo o celular), lo anterior para establecer contacto y remitirles el 
vínculo (link o enlace) de ingreso a dicha audiencia virtual.  
 
Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria y sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 
Finalmente, se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido 
en el art. 46 inc. 2 de la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado 
en el art. 78 num. 14 del CGP.     

 

Notifíquese y Cúmplase. 

         

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 
J03/MGB/rg. 
.. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
VALLEDUPAR. 

 
VALLEDUPAR, _____________________ 

 
Por Anotación En Estado Electrónico  N°_____ 

 
Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron 

Personalmente. 
 
 
 

_____________________________________ 
ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA
 



 

   

 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Medio de Control: Reparación Directa  

Demandante: Fausto Demetrio Arias Arias y otros  

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa -Ejército Nacional 

Radicación: 20001-33-33-003-2015-00207-00 

 

En atención a que el 23 de junio de 2021, fecha en la que debe llevarse a 
cabo la audiencia inicial en el proceso de la referencia, el titular del 
Despacho deberá ausentarse por motivos académicos, se hace necesario 
reprogramar la mencionada audiencia, por lo que se,  
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: Reprogramar la audiencia inicial fijada para el día 23 de junio de 
2021, y fijar como nueva fecha y hora para su realización el día 4 de agosto 
de 2021, a partir de las 3:00 de la tarde. 
 
Por secretaría, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 
2080 de 2021 (que modificó el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese 
a las partes para que comparezcan a la citada diligencia de manera virtual 
por la plataforma que ofrece el Consejo Superior de la Judicatura 
(LIFESIZE). Así mismo, se les requiere (a las partes y/o apoderados 
judiciales) para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
de este proveído informen la cuenta de correo electrónico y el número de 
teléfono (fijo o celular), lo anterior para establecer contacto y remitirles el 
vínculo (link o enlace) de ingreso a dicha audiencia virtual.  
 
Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria y sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 
Finalmente, se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido 
en el art. 46 inc. 2 de la Ley 2080 de 2021 en concordancia con lo plasmado 
en el art. 78 num. 14 del CGP.     

 

Notifíquese y Cúmplase. 

         

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 
J03/MGB/rg. 
.. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
VALLEDUPAR. 

 
VALLEDUPAR, _____________________ 

 
Por Anotación En Estado Electrónico  N°_____ 

 
Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron 

Personalmente. 
 
 
 

_____________________________________ 
ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA
 



   

 

 
 
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: Conciliación Extrajudicial 

DEMANDANTE: María Antonia Pérez Machado. 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio-FNPSM. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2021-00061-00  

 

Previo a decidir sobre la aprobación o improbación de la presente conciliación 
extrajudicial, se requiere: 

1. Al apoderado de la demandada- Nación – Ministerio de Educación- FNPSM, 
para que allegue con destino al proceso, el acta de la sesión por medio de la 
cual, el comité de conciliación de esta entidad expide la certificación1 -con 
acuerdo conciliatorio- que se aportó en la audiencia de conciliación celebrada 
el pasado 28 de enero de 20212.  
 
Lo anterior, de conformidad con lo previsto en la Ley 640 de 2001, en 
concordancia con los Decretos 1716 de 2009, 1069 del 2015 y 1167 de 2016. 
 

2. Al apoderado de la parte actora, para que allegue con destino al proceso el  
-certificado del salarios- donde conste, la asignación básica devengada por 
el docente Pedro Daniel Hernández Zapata, para el momento en que se 
causó la mora. Lo anterior, de conformidad con lo previsto en la Sentencia 
de Unificación del Consejo de Estado CE-SUJ2-012-183. 
 
Término para contestar, cinco (5) días contados a partir de la notificación del 
presente auto. 

Notifíquese y Cúmplase   

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/aab 

 

 

 
 
 
 

                                                           
1 Folio 4 del expediente 
2 Folios 1 al 3  del expediente 
3 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN SEGUNDA. SUBSECCIÓN B. Consejera ponente: 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ. Bogotá D. C. dieciocho (18) de julio de dos mil dieciocho (2018). Radicación número: 73001-23-33-000-
2014-00580-01(4961-15) CE-SUJ2-012-18. Actor: JORGE LUIS OSPINA CARDONA. Demandado: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. Medio de control: Nulidad y 
restablecimiento del derecho. Trámite: Asunto: Sentencia de unificación sanción moratoria por pago tardío de las cesantías – aplicación de la 
Ley 1071 de 2006 a los docentes del sector oficial. 
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VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa 
DEMANDANTE: Leider Infante Ditta   
DEMANDADO: Instituto Nacional de Vías - INVIAS  
RADICACIÓN: 20001-33-33-003-2014-00454-00 

 
 
En atención a la nota secretarial que antecede, y como quiera que, en el presente 
asunto, las partes, de común acuerdo no solicitaron la realización de audiencia de 
conciliación ni propusieron fórmula conciliatoria, se dará aplicación a lo establecido 
en el artículo 247, numerales 2 y 3 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el artículo 
67 de la Ley 2080 de 2021) 
 
En consecuencia, por ser procedente y de conformidad a lo establecido en el 
precitado artículo 247 de la Ley 1437 del 2011, concédase en el efecto suspensivo 
el recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado 
de la parte demandante, contra la sentencia de fecha 26 de marzo de 2021 (fls.790 
a 796). 
 
Asimismo se reconoce personería jurídica al doctor José Fernando Medina Sierra, 
como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos del poder 
conferido, obrante a folio 817 del expediente. 
 
Por medio de la Oficina Judicial de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Valledupar, remítase el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, para que se surta el recurso concedido. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

  
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez. 

  
J03/MGB/nc   
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VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



   

 

 
 
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

MEDIO DE CONTROL: Conciliación Extrajudicial 

DEMANDANTE: Pedro Daniel Hernández Zapata. 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio-FNPSM. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2021-00060-00  

 

Previo a decidir sobre la aprobación o improbación de la presente conciliación 
extrajudicial, se requiere: 

1. Al apoderado de la demandada- Nación – Ministerio de Educación- FNPSM, 
para que allegue con destino al proceso, el acta de la sesión por medio de la 
cual, el comité de conciliación de esa entidad expide la certificación1 -con 
acuerdo conciliatorio- que se aportó en la audiencia de conciliación celebrada 
el pasado 28 de enero de 20212.  
 
Lo anterior, de conformidad con lo previsto en la Ley 640 de 2001, en 
concordancia con los Decretos 1716 de 2009, 1069 del 2015 y 1167 de 2016. 
 

2. Al apoderado de la parte actora, para que allegue con destino al proceso el  
-certificado del salarios- donde conste, la asignación básica devengada por 
el docente Pedro Daniel Hernández Zapata, para el momento en que se 
causó la mora. Lo anterior, de conformidad con lo previsto en la Sentencia 
de Unificación del Consejo de Estado CE-SUJ2-012-183. 
 
Término para contestar, cinco (5) días contados a partir de la notificación del 
presente auto. 

Notifíquese y Cúmplase   

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/aab 

 

 

 

                                                           
1 Folio 5 del expediente 
2 Folios 2 al 4 del expediente 
3 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN SEGUNDA. SUBSECCIÓN B. Consejera ponente: 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ. Bogotá D. C. dieciocho (18) de julio de dos mil dieciocho (2018). Radicación número: 73001-23-33-000-
2014-00580-01(4961-15) CE-SUJ2-012-18. Actor: JORGE LUIS OSPINA CARDONA. Demandado: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. Medio de control: Nulidad y 
restablecimiento del derecho. Trámite: Asunto: Sentencia de unificación sanción moratoria por pago tardío de las cesantías – aplicación de la 
Ley 1071 de 2006 a los docentes del sector oficial. 
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VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



   

 

 
 

 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Elda Esther Pérez Valle 

DEMANDADO: La Nación-Ministerio de Educación –Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio-FNPSM. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2021-00056-00  

 

Por haber reunir los requisitos exigidos por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se 
admite la demanda de la referencia y para su trámite, en virtud de lo 
preceptuado en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, se ordena: 
 
1. Notificar personalmente esta admisión a La Nación-Ministerio de 
Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, a través de su representante legal o de quien tenga la facultad 
de recibir notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 

6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 
7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  
8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 
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misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 

 

11.- Se requiere al apoderado de la parte actora para informe el canal de 
notificación electrónica de la entidad demandada, así como el medio por el 
cual lo obtuvo y, para que proceda a realizar la inscripción del correo 
electrónico o canal digital de notificación en el Registro Nacional de 
Abogados y aporte constancia de dicha inscripción, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 5, 6 y 8 del D.L. 806 del 2020. 

12.- Se reconoce personería al abogado Walter López Henao, identificado 
con C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T.P. No. 239.526 del C.S de la J., 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos a que 
se contrae el poder conferido. 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/aa 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



   

 

 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Eleticia Chacón Pérez 

DEMANDADO: La Nación-Ministerio de Educación –Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio-FNPSM. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2021-00055-00  

 

Por haber reunir los requisitos exigidos por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se 
admite la demanda de la referencia y para su trámite, en virtud de lo 
preceptuado en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, se ordena: 
 
1. Notificar personalmente esta admisión a La Nación-Ministerio de 
Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, a través de su representante legal o de quien tenga la facultad 
de recibir notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 

6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 
7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 
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8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 
misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 

 

11.- Se requiere al apoderado de la parte actora para informe el canal de 
notificación electrónica de la entidad demandada, así como el medio por el 
cual lo obtuvo y, para que proceda a realizar la inscripción del correo 
electrónico o canal digital de notificación en el Registro Nacional de 
Abogados y aporte constancia de dicha inscripción, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 5, 6 y 8 del D.L. 806 del 2020. 

12.- Se reconoce personería al abogado Walter López Henao, identificado 
con C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T.P. No. 239.526 del C.S de la J., 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos a que 
se contrae el poder conferido. 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/aa 

 

 

 
 
 
 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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Firmado Por: 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO  

JUEZ  

JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ca37df4fcf0ee8a25c5c070b4d4be3895faaa5d9e89d6776fa21a7c39dabf69b 

Documento generado en 20/05/2021 05:38:47 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



   

 

 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Roberto Carlos Guerra Arzuaga 

DEMANDADO: La Nación-Ministerio de Educación –Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio-FNPSM. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2021-00054-00  

 

Por haber reunir los requisitos exigidos por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se 
admite la demanda de la referencia y para su trámite, en virtud de lo 
preceptuado en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, se ordena: 
 
1. Notificar personalmente esta admisión a La Nación-Ministerio de 
Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, a través de su representante legal o de quien tenga la facultad 
de recibir notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 

6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 
7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 
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8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 
misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 

 

11.- Se requiere al apoderado de la parte actora para informe el canal de 
notificación electrónica de la entidad demandada, así como el medio por el 
cual lo obtuvo y, para que proceda a realizar la inscripción del correo 
electrónico o canal digital de notificación en el Registro Nacional de 
Abogados y aporte constancia de dicha inscripción, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 5, 6 y 8 del D.L. 806 del 2020. 

12.- Se reconoce personería al abogado Walter López Henao, identificado 
con C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T.P. No. 239.526 del C.S de la J., 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos a que 
se contrae el poder conferido. 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/aa 

 

 

 
 
 
 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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Firmado Por: 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO  

JUEZ  

JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8c014648e6c9e0c15f0462da4a5ab303ec432fff5f7ae72f3bfac9f5f660c97e 

Documento generado en 20/05/2021 05:38:46 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



   

 

 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Martha Inés Álvarez Angarita 

DEMANDADO: La Nación-Ministerio de Educación –Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio-FNPSM. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2021-00053-00  

 

Por haber reunir los requisitos exigidos por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se 
admite la demanda de la referencia y para su trámite, en virtud de lo 
preceptuado en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, se ordena: 
 
1. Notificar personalmente esta admisión a La Nación-Ministerio de 
Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, a través de su representante legal o de quien tenga la facultad 
de recibir notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 

6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 
7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 



2 
 

8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 
misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 

 

11.- Se requiere al apoderado de la parte actora para informe el canal de 
notificación electrónica de la entidad demandada, así como el medio por el 
cual lo obtuvo y, para que proceda a realizar la inscripción del correo 
electrónico o canal digital de notificación en el Registro Nacional de 
Abogados y aporte constancia de dicha inscripción, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 5, 6 y 8 del D.L. 806 del 2020. 

12.- Se reconoce personería al abogado Walter López Henao, identificado 
con C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T.P. No. 239.526 del C.S de la J., 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos a que 
se contrae el poder conferido. 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J03/MGB/aab 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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Firmado Por: 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO  

JUEZ  

JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8ddfcf74f9134fc206544075aa7487162f424454df047a8183c5ff82aa8fc6a1 

Documento generado en 20/05/2021 05:38:45 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



   

 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Luis Alejandro Zuleta Baquero 

DEMANDADO: La Nación-Ministerio de Educación –Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio-FNPSM. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2021-00052-00  

 

Por haber reunir los requisitos exigidos por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite 
la demanda de la referencia y para su trámite, en virtud de lo preceptuado en el 
artículo 171 de la ley 1437 de 2011, se ordena: 
 
1. Notificar personalmente esta admisión a La Nación-Ministerio de Educación 
Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a través de su 
representante legal o de quien tenga la facultad de recibir notificaciones (Art. 8º del 
Decreto 806 de 2020. 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 de 
2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
(Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De igual forma, al momento 
de surtirse la notificación personal, deberán atenderse las disposiciones normativas 
contenidas en el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos 
que sean procedentes.  
 

6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este Despacho 
No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del término de diez 
(10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por estado, la suma de 
sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios del proceso, so pena de dar 
aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 
7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda allegue 
todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso 
(Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 
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8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la demanda 
deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte 
demandante en formato digital a la dirección electrónica de notificación señalada en 
la demanda, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley que sean 
procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán ser 
allegados al correo electrónico j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su 
remisión deberá realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos 
por las demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo electrónico 
debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución mínima de 300 ppp4 
(artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del 
Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través de la 
demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del presente 
trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, toda 
comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este despacho 
deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., es deber 
de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en el 
anterior. 

 

11.- Se requiere al apoderado de la parte actora para informe el canal de notificación 
electrónica de la entidad demandada, así como el medio por el cual lo obtuvo y, 
para que proceda a realizar la inscripción del correo electrónico o canal digital de 
notificación en el Registro Nacional de Abogados y aporte constancia de dicha 
inscripción, de conformidad con lo previsto en los artículos 5, 6 y 8 del D.L. 806 del 
2020. 

12.- Se reconoce personería al abogado Walter López Henao, identificado con C.C. 
No. 1.094.914.639 de Armenia y T.P. No. 239.526 del C.S de la J., como apoderado 
de la parte actora, en los términos y para los efectos a que se contrae el poder 
conferido. 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/aa 

 

 

 
 
 
 
 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el 
efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para 
los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, 
Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y conformación del expediente. 
Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 

 



3 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO  

JUEZ  

JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 87677f6ece2af062309368bad81a26b326e6b54872cf5e7dd2cd2bfd20d7c83c 

Documento generado en 20/05/2021 05:39:21 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



   

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR. 
Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa. 

DEMANDANTE:  Yelitza Malo y otros. 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Defensa- Policía Nacional. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00294-00 

 

Por haber sido subsanada en debida forma y reunir los requisitos exigidos 
por el artículo 162 del C.P.A.C.A, admítase la demanda de la referencia y 
para su trámite, en virtud de lo preceptuado en el artículo 171 del C.P.A.C.A., 
se ORDENA: 
 

1.- Notificar personalmente esta admisión a la 
NACIÓN- MINISTERIO DEFENSA- POLICÍA NACIONAL, a través de su 
representante legal o de quien tenga la facultad de recibir notificaciones. 
(Art. 8º del Decreto 806 de 2020). 
 

2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a 
la parte actora.1  
 

3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. 
(Art. 8º del Decreto 806 de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. (Art. 612 del CGP). 
 
5.- Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la 

demanda a la parte demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, 
deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° 
del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean 
procedentes.  
 

6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la 
Secretaría de este Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de 
Colombia, dentro del término de diez (10) días, siguientes a la notificación 
de esta providencia por estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), 
para los gastos ordinarios del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 
178 del CPACA.  

7.- Instar a la parte demandada, para que con la 
contestación de la demanda allegue todas las pruebas que tenga en su 
poder y que pretenda hacer valer en el proceso. (Artículo 175 N° 4 del 
CPACA). 

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 
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8.- A la demandada que junto con la contestación de la 
demanda deberá allegar prueba que acredite que remitió copia de la misma 
a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este 

trámite procesal deberán ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 

10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico 
suministrado -sea a través de la demanda, de la contestación o algún otro 
memorial- para efectos del presente trámite será su identificación digital 
frente al proceso. Significa que toda comunicación o memorial que el 
apoderado pretenda remitir hacia éste deberá originarse únicamente desde 
tal5. De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del 
C.G.P., es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de 
dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en el anterior. 

 
11. -Téngase al Dr. Henry Alberto Dediego León, 

identificado con CC:9.286.078 y TP. 160.674 del C.S. de la J, y a la Dra. 
Nohemi Viloria Arrieta, identificada con CC: 1.063.593.495 y TP: 322.089 del 
C.S de la J, como apoderados de la parte actora dentro de este asunto.  

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 

Juez 

 
J3/MGB/cps. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 

comunicaciones.  
4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, 

Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y conformación del 
expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR. 
Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa 

DEMANDANTE: Pierina Fernández Gutiérrez y otros 

DEMANDADO: ESE Hospital Rosario Pumarejo de López 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00280-00 

Por haber sido subsanada en debida forma y reunir los requisitos exigidos 
por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite la demanda de la referencia y 
para su trámite, en virtud de lo preceptuado en el artículo 171 de la ley 1437 
de 2011, se ordena: 

 

1. Notificar personalmente esta admisión al ESE Hospital Rosario Pumarejo 
de López, través de su representante legal o de quien tenga la facultad de 
recibir notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 
6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 
7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  
8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 



 

misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 

 
11.- Se reconoce personería al abogado Holmes José Rodríguez Araque, 
identificado con C.C. No. 77.188.806 de Valledupar y T.P. No. 124.702 del 
C.S de la J., como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 
efectos a que se contrae el poder conferido. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/aab 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR  
Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

DEMANDANTE: María Julia Ustariz Barros 

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial – Consejo Superior de la 

Judicatura - Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00259-00 

 

I.- ASUNTO 

Encontrándose el proceso al Despacho a fin de adoptar la decisión 
correspondiente a la instancia, se advierte, que el suscrito se encuentra 
inmerso en la causal de impedimento consagrada en el numeral 1º del 
artículo 141 del Código General del Proceso, por lo que procederá a declarar 
el mismo, previas las siguientes,  

II.- CONSIDERACIONES. 

Las causales de impedimentos y recusaciones son de índole taxativa y su 
aplicación debe darse en forma restrictiva, de modo que ni los funcionarios 
ni los apoderados pueden adicionarlas o aplicarles criterios analógicos por 
vía de interpretación.  

Siendo ello así, el artículo 130 de la ley 1437 de 2011, establece 
expresamente que los jueces administrativos deberán declararse impedidos 
en los casos que señala el artículo 141 de la ley 1564 de 2012 y además en 
las causales que esa disposición consagra.  

Así las cosas, considera este Juzgador que en el presente asunto se 
configura la causal consagrada en el numeral 1° del artículo 141 del C.G.P. 
que enlista como causal de recusación el tener el juez, su cónyuge, 
compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto 
en el proceso. 

En consecuencia, por tener como juez de conocimiento interés directo en el 
asunto que se va a debatir, esto es, el reconocimiento de la liquidación y 
pago de las prestaciones sociales y laborales al tenor de lo ordenado en el 
Decreto 0383 del 2013, incluyendo en la liquidación la bonificación judicial 
creada por el mismo para los servidores de la Rama Judicial, me encuentro 
incurso en la causal referida. 

Ahora bien, el Consejo Superior de la Judicatura, a efectos de garantizar el 
funcionamiento, la oportuna y eficiente administración de justicia, mediante 
ACUERDO PCSJA21-11764 del 11/03/2021 creó unos despachos 
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transitorios en la Jurisdicción Contenciosa Administrativa y estableció en su 
artículo 4 la competencia y distribución de dichos juzgados, así:  

“los juzgados administrativos transitorios resolverán, de manera exclusiva, 
los procesos que se adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con 
régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta y tendrán competencia 
sobre los siguientes circuitos administrativos del país: 

…Juzgado Administrativo Transitorio de Valledupar: tendrá la competencia 
para conocer de los procesos que se encuentran en los circuitos 
administrativos de Santa Marta y Valledupar”. 

Con fundamento en el acuerdo anterior, esta agencia ordenará remitir el 
expediente de la referencia al Juzgado Administrativo Transitorio de 
Valledupar, para que, avoque el conocimiento de este asunto.  

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Valledupar, 

RESUELVE. 

PRIMERO. DECLÁRAR que, en el Juez titular de este Despacho Judicial, 
concurre la causal de impedimento prevista por el numeral 1º del artículo 
141 del C.G.P.  

SEGUNDO. DISPÓNGASE el envío del expediente al Juzgado 
Administrativo transitorio de Valledupar- Cesar, por lo expuesto en 
precedencia.  

TERCERO. Por Secretaría déjese las constancias y anotaciones de rigor en 
el sistema de información judicial.  

 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/aab 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Ramiro Alberto Baquero Torres 

DEMANDADO: La Nación-Ministerio de Educación –FNPSM-
Departamento del Cesar-Secretaria de 
Educación. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00257-00  
 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite 
la demanda de la referencia y para su trámite, en virtud de lo preceptuado 
en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, se ordena: 
 

1. Notificar personalmente esta admisión a La Nación-Ministerio de 
Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y al Departamento del Cesar - Secretaria de Educación, través 
de sus representantes legales o de quienes tengan la facultad de recibir 
notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 

6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 
7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 
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8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 
misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 

 

11.- Se requiere al apoderado de la parte actora para que proceda a realizar 
la inscripción del correo electrónico o canal digital de notificación en el 
Registro Nacional de Abogados y aporte constancia de dicha inscripción, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 5 del D.L. 806 del 2020. 

12.- Se reconoce personería al abogado Walter López Henao, identificado 
con C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T.P. No. 239.526 del C.S de la J., 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos a que 
se contrae el poder conferido. 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/aab 

 

 

 
 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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Firmado Por: 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO  

JUEZ  

JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



   

 

 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Luz Marina Contreras Carrillo 

DEMANDADO: La Nación-Ministerio de Educación –FNPSM-
Municipio de Valledupar-Secretaria de 
Educación. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00256-00  
 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite 
la demanda de la referencia y para su trámite, en virtud de lo preceptuado 
en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, se ordena: 
 

1. Notificar personalmente esta admisión a La Nación-Ministerio de 
Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y al Municipio de Valledupar - Secretaria de Educación, través de 
sus representantes legales o de quienes tengan la facultad de recibir 
notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 

6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 
7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 
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8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 
misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 

 

11.- Se requiere al apoderado de la parte actora para que proceda a realizar 
la inscripción del correo electrónico o canal digital de notificación en el 
Registro Nacional de Abogados y aporte constancia de dicha inscripción, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 5 del D.L. 806 del 2020. 

12.- Se reconoce personería al abogado Walter López Henao, identificado 
con C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T.P. No. 239.526 del C.S de la J., 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos a que 
se contrae el poder conferido. 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/aab 

 

 

 
 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO  

JUEZ  

JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



   

 

 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Lorena Patricia Mendoza Rosado 

DEMANDADO: La Nación-Ministerio de Educación –FNPSM-
Departamento del Cesar-Secretaria de 
Educación. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00255-00  
 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite 
la demanda de la referencia y para su trámite, en virtud de lo preceptuado 
en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, se ordena: 
 

1. Notificar personalmente esta admisión a La Nación-Ministerio de 
Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y al Departamento del Cesar - Secretaria de Educación, través 
de sus representantes legales o de quienes tengan la facultad de recibir 
notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 

6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 
7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 
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8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 
misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 

 

11.- Se requiere al apoderado de la parte actora para que proceda a realizar 
la inscripción del correo electrónico o canal digital de notificación en el 
Registro Nacional de Abogados y aporte constancia de dicha inscripción, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 5 del D.L. 806 del 2020. 

12.- Se reconoce personería al abogado Walter López Henao, identificado 
con C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T.P. No. 239.526 del C.S de la J., 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos a que 
se contrae el poder conferido. 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/aab 

 

 

 
 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



   

 

 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Liliana Esther Perales Mendoza 

DEMANDADO: La Nación-Ministerio de Educación –FNPSM-
Departamento del Cesar-Secretaria de 
Educación. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00254-00  
 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite 
la demanda de la referencia y para su trámite, en virtud de lo preceptuado 
en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, se ordena: 
 

1. Notificar personalmente esta admisión a La Nación-Ministerio de 
Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y al Departamento del Cesar - Secretaria de Educación, través 
de sus representantes legales o de quienes tengan la facultad de recibir 
notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 

6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 
7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 
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8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 
misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 

 

11.- Se requiere al apoderado de la parte actora para que proceda a realizar 
la inscripción del correo electrónico o canal digital de notificación en el 
Registro Nacional de Abogados y aporte constancia de dicha inscripción, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 5 del D.L. 806 del 2020. 

12.- Se reconoce personería al abogado Walter López Henao, identificado 
con C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T.P. No. 239.526 del C.S de la J., 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos a que 
se contrae el poder conferido. 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/aab 

 

 

 
 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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Firmado Por: 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO  

JUEZ  

JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c8ee8f8edfeea865888e200500b9a32296a25210b6dbac2416c707ae07f9c111 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



 

   

   

  
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR. 
Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa 

DEMANDANTE: Francisco Mindiola García y otros 

DEMANDADO: Fiscalía General de la Nación 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00248-00 

Por haber sido subsanada en debida forma y reunir los requisitos exigidos 
por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite la demanda de la referencia y 
para su trámite, en virtud de lo preceptuado en el artículo 171 de la ley 1437 
de 2011, se ordena: 

 

1. Notificar personalmente esta admisión a la Fiscalía General de la Nación, 
través de su representante legal o de quien tenga la facultad de recibir 
notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020. 

 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 
6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 
7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  
8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 



 

misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 

 
11.- Se reconoce personería al abogado Holmes Jose Enrique Munive 
Churio, identificado con C.C. No. 77.016.349 de Valledupar y T.P. No. 
169.979 del C.S de la J., como apoderado de la parte actora, en los términos 
y para los efectos a que se contrae el poder conferido. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/aab 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR. 
Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa 

DEMANDANTE: Jose Ignacio Nieto Cervera y Otros 

DEMANDADO: Nación - Unidad Administrativa Especial de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas – 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial -

Rama Judicial. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00229-00 

  

Por haber sido subsanada en debida forma y reunir los requisitos exigidos 
por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite la demanda de la referencia y 
para su trámite, en virtud de lo preceptuado en el artículo 171 de la ley 1437 
de 2011, se ordena: 
 

1. Notificar personalmente esta admisión a la Unidad Administrativa Especial 

de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y a la Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial -Rama Judicial, a través de sus representantes 

legales o de quienes tengan la facultad de recibir notificaciones (Art. 8º del 

Decreto 806 de 2020. 

 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 
6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 
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7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  
8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 
misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
11.- Se requiere al apoderado de la parte actora para que proceda a realizar 
la inscripción del correo electrónico o canal digital de notificación en el 
Registro Nacional de Abogados y aporte constancia de dicha inscripción, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 5, 6 y 8 del D.L. 806 del 2020. 

12.- Se reconoce personería al abogado Orlando Blanco Parejo, identificado 
con C.C. No. 2.723.466 de Valledupar y T.P. No. 42088 del C.S de la J., 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos a que 
se contrae el poder conferido. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 
J03/MGB/aab 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber 
de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite 
y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado 
a la autoridad judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitalización y 
Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 

 



3 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO  
JUEZ  

JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 83e2a707441d3c2515db0609a5756c66119add52a3c3e4f4bb686cda682bd0b3 
Documento generado en 20/05/2021 05:39:11 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 
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VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



   

 

 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Gladys Moreno Robles 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación – FNPSM – 
Secretaría de Educación de Valledupar. 
 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00211-00  
 

 
Por haber sido subsanada en debida forma y reunir los requisitos exigidos 
por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite la demanda de la referencia y 
para su trámite, en virtud de lo preceptuado en el artículo 171 de la ley 1437 
de 2011, se ordena: 
 

1. Notificar personalmente esta admisión a La Nación-Ministerio de 
Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y al Municipio de Valledupar - Secretaria de Educación, través de 
sus representantes legales o de quienes tengan la facultad de recibir 
notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020). 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 

6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 
7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 
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8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 
misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 

 

11.- Se reconoce personería al abogado Walter López Henao, identificado 
con C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T.P. No. 239.526 del C.S de la J., 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos a que 
se contrae el poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/aab 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



   

 

 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Milena Mercedes Morón Morón 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación – FNPSM – 
Municipio de San Diego. 
 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00214-00  
 

 
Por haber sido subsanada en debida forma y reunir los requisitos exigidos 
por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite la demanda de la referencia y 
para su trámite, en virtud de lo preceptuado en el artículo 171 de la ley 1437 
de 2011, se ordena: 
 

1. Notificar personalmente esta admisión a La Nación-Ministerio de 
Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y al Municipio de San Diego, través de sus representantes legales 
o de quienes tengan la facultad de recibir notificaciones (Art. 8º del Decreto 
806 de 2020). 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 

6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 
7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 
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8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 
misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 

 

11.- Se reconoce personería al abogado Walter López Henao, identificado 
con C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T.P. No. 239.526 del C.S de la J., 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos a que 
se contrae el poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/aab 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR. 
Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Yamile Del Socorro Carrascal García 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación – FNPSM – 
Departamento del Cesar - Secretaría de Educación.   

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00213-00 

Por haber sido subsanada en debida forma y reunir los requisitos exigidos 
por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite la demanda de la referencia y 
para su trámite, en virtud de lo preceptuado en el artículo 171 de la ley 1437 
de 2011, se ordena: 

 

1. Notificar personalmente esta admisión al Ministerio de Educación 
Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio al 
Departamento del Cesar, través de sus representantes legales o de quienes 
tengan la facultad de recibir notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 

6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 
7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 



 

8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 
misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 

 
 

11.- Se reconoce personería al abogado Walter López Henao, identificado 
con C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T.P. No. 239.526 del C.S de la J., 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos a que 
se contrae el poder conferido. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/aab 

 

 

 

 
 
 
 
 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR. 
Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: C.I. PRODECO S.A.  

DEMANDADO: Ministerio del Trabajo – Dirección Territorial Cesar  

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00202-00 

A la referenciada demanda promovida por C.I. PRODECO S.A., a través de 
apoderada judicial, se le advierte el incumplimiento de los siguientes requisitos del 
orden legal: 

1.- El demandante al presentar la demanda, no envió copia de ella y de sus anexos 
simultáneamente por medio electrónico a la parte accionada. (Artículo 6 Decreto 
806 de 2020).  

En este sentido, se precisa además, que el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 
indica que del mismo modo procederá el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación.  

2.- En el acápite de notificaciones de la demanda no se informó la forma como se 
obtuvo el canal digital suministrado para efectos de notificaciones del demandado 
Ministerio del Trabajo -Dirección Territorial Cesar (Artículo 8 Decreto 806 de 2020).  
 

 

En estas condiciones, se inadmite la demanda y se ordena que la parte demandante 
subsane los defectos anotados dentro del término de diez (10) días, so pena de 
rechazo de la misma. (Artículo 170 del CPACA). 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 

Juez 
J3/MFGB/rg 
 

.. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

MEDIO DE CONTROL: Reparación directa 

DEMANDANTE: Benjamín Ortega Ortega y otros 

DEMANDADO: La Nación-Ministerio de Defensa-Ejercito Nacional 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00174-00  

 

Por haber reunir los requisitos exigidos por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite 
la demanda de la referencia y para su trámite, en virtud de lo preceptuado en el 
artículo 171 de la ley 1437 de 2011, se ordena: 
 
1. Notificar personalmente esta admisión al Ministerio de Defensa-Ejercito Nacional, 

a través de su representante legal o de quien tenga la facultad de recibir 

notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020. 

 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 de 
2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
(Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De igual forma, al momento 
de surtirse la notificación personal, deberán atenderse las disposiciones normativas 
contenidas en el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos 
que sean procedentes.  
 
6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este Despacho 
No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del término de diez 
(10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por estado, la suma de 
sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios del proceso, so pena de dar 
aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 
7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda allegue 
todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso 
(Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 
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8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la demanda 
deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte 
demandante en formato digital a la dirección electrónica de notificación señalada en 
la demanda, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley que sean 
procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán ser 
allegados al correo electrónico j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su 
remisión deberá realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos 
por las demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo electrónico 
debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución mínima de 300 ppp4 
(artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del 
Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través de la 
demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del presente 
trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, toda 
comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este despacho 
deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., es deber 
de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en el 
anterior. 

 
11.- Se requiere a la apoderada de la parte actora para que proceda a realizar la 
inscripción del correo electrónico o canal digital de notificación en el Registro 
Nacional de Abogados y aporte constancia de dicha inscripción, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 5, 6 y 8 del D.L. 806 del 2020. 

12.- Se reconoce personería a la abogada Diana Montenegro Lopez, identificada 
con C.C. No. 32.734.766 de Barranquilla y T.P. No. 79.210 del C.S de la J., como 
apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos a que se contrae 
los poderes conferidos. 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/aa 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el 
efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para 
los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, 
Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y conformación del expediente. 
Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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